
 

Centro de Producción y Transformación Agroindustrial de la  
Orinoquía – Regional Vichada 

Dirección Carrera 10 No. 15-41 Barrio Primavera, Pueeto Carreño.  
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EL DIRECTOR DE FORMACION PROFESIONAL DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA – 

DIRECCIÓN GENERAL 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, el inciso 
segundo del artículo 3º del Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1° del Decreto 2209 de 
1998, el articulo 15 numeral 17 del Decreto 249 de 2004, el Decreto 2209 de 1998, la Resolución 
2331 de 2013, articulo 3 literales a), b) y c) modificada por la Resolución No. 019 de 2014 y con base 
en lo certificado por la Subdirectora del Centro de Formación con funciones de Directora Regional. 

 
 

AUTORIZA LA CONTRATACION 
 
Objeto: Contratar la prestación de servicios profesionales de quince (15) instructores para Impartir 

Formación Profesional Titulada, Complementaria y virtual en área asignada en el Centro de 

Producción y Transformación Agroindustrial de la Orinoquia y los municipios del departamento del 

Vichada, en los programas relacionados con su perfil de acuerdo con la programación establecida 

por la coordinación académica.  

Valor: Se fija como valor total para el contrato la suma de QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO 

MILLONES DE PESOS M/CTE ($574.000.000)    

 
Plazo: El plazo de ejecución en meses y días aparece discriminado en la tabla del Numeral 7º, del 
respectivo estudio previo, los cuales serán contados a partir del perfeccionamiento del contrato, sin 
exceder el calendario académico vigencia 2021.,  
 

Para suscribir el contrato, el Centro de Formación Profesional Integral expidió C.D.P N° 321 del 25 

de enero de 2021, dependencia 953110 C-3602-00-099, y velará por las normas vigentes sobre 

contratación. 

Se expide en,  

 

 
 NIDIA JEANNETTE GÓMEZ PÉREZ 

Directora de Formación Profesional  
 
 
Proyecto: Ruth N. López Benavides Cargo: Coordinador académico  
Reviso: Lehydit Johana Nino Penagos Cargo: Abogada contractual   
Vobo:  Martha Cecilia Rojas Mena Subdirectora (e.) de Centro  


